
, , I ' .  

, .. 

Mérida, yucatán, a treinta de noviembre de dos mil quince- - -  - - ;- - -,,- - * - -  - - - - - - - 

VISTOS: para resolver el recurro de inconformidad "terpuesto  PO^ C.- 

, mediante el cual impugnó la resolución emitida PO' 1" Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayurnamiento de Mérida, Yucatan . . 

recaída a la 

solicitud marcada con el numero de folio 7070413. - - - - - - - 
-,/ - -  - - - - - - - - - - - - - 

. ,  . 
S , : . / .  

. <  , ' , .  . > .  , 
2 ., 

, , 

A N T E C E D E N T E  

, . : :  

. ,  , 

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. 

r e a l i z ó  una solicitud de información ant&:(a.~nidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, yucatan; en21a cual requirió: 

INFORMACION EN FORMA D~GITAL SI FUERA EL CASO'DE'NO . . ~ . .  , EXISTIR , ,  EN 
, , ,  ' . , 

ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 
.. . , , , . 

. , " i  , . .  , . 
.. , : , , , ' ,  ' . . , . , , , ,  

SEGUNDO.- El dia veintisiete de agosto de dos mil fr&el el: ~itular,de; ' l i  ,. #.  . , Unidad, . de 
, , . .  

Acceso compelida emitió resolución, a travks de la cqal ,~et~rmi,o~,:sust~~cialrnent$ .lo 
, , .  . .  ,. , siguiente: , ,;. ,;:,; . m , ,.. , , :  . . . . f :  1 ;,\ 

L 

. , . .  , . , , *  , . <  , , 

"CONSIDERANDOS 
. : 

, . , ,  

! , . ~  . ,, , . ... S EGUNOO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO'LOS~~ TRÁMITES 
. . , , ! .  ! 

INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR,,~~;LA , ,. , . INFORMACIÓN 
: . ! ,".',:' ;: . , ; SOLICITADA Y LA B~SQUEDA EXHAUSTIVA EN"LOS~'"ARCH~VOS DE LA 
.,:, . . . .  , , L I'' < <  . ir , ' J , ,  , DIRECCI~N DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, D E , .  LA 

1 . 1 :  ' I, SUBDIRECCI~N DE SERVICIOS BASICO~, DEL ,DEPARTAMENTO 

JUR~DICO, Y DEL DEPARTAMENTO DE ALUMBRRDO:; POR MEDIO:DEL, ' t  

. > :  ' , '  OFICIO DSPM1355120f3, PROPORCIONÓ LA INFO~MA'CION "ReF&IDA, .::' 
AL ... TERCERO: DEL ANÁLISIS EFECTUADO A' &+Dotub~~~~i+I 'óN 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADM~N~STRATJVAS~ DE LA. 

D~RECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, SECONCLUYE QUE 

ENTREGARA CONFORME OBRAN EN SUS ARCHIVOS, TODA VEZ QUE 
, , ' .  

1 



, \  , , 

, , RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

UNIDAD DE ACCESO: 

LA OBLIGACION DE PROPORCIONAR LA INFOR 

PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESEN~ARLACONFO~ME AL 
; t : 

INTERÉS DEL SOLICITANTE, DE ACUERDO ~ ' " i e )  : , ,  'PRE$I,S?Q EN. EL 
. .:(;,;> \ .  , * ,  ,.... ' . . "  , 

PÁRRAFO CUARTO DEL ART~CULO 39 DE LA LEY DE Á C C E S ~  A LA 
> S ' .  ' ' . , S  

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO \ J ' ~ ~ ~ ' M U N I C I P I O S ~  . , ,  , DE 
.. :I . I . ' , , . ~  - , .  , 

YUCATAN; ... 
, . 

,. . , 

RESUELVE 
, . \  . ~ 

... PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE; :!:LA , ,  , _  . , . ,  ' INFORMACI~N ... 
SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PR 

GENERÓ UNA PÁGINA EN COPIA SIMPLE ... 

;i: , . . ' <; ,;<, .' :. s. 
TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos di¡!tyece, .. . .el C.:. 

< . , t . . ,  l . . ,  , , .  -. 
,i:>,, '. ' > , " $  " ""  .,., 6 :  .,, w a través del Sistema de Acceso a la Informacion i-.' @Al)-- . ' I :  inte[p~is~,recurso . . , .  de 

t . .  , , i: 

inconformidad contra la resolución emitida por la unidad de: Acceso:a l a  Información 
l .  r ! , . 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita ,en,.el'.segmento que precede, 

aduciendo. 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECA¡DA A MI FQLIO DE 
.' !.!, . : , ,  ,;,;<:,, ... 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." : 

. ,  . 
' . S  

CUARTO.- Por acuerdo emitido el seis de septiembre e ;acordó tene 
,. I ,  I ,  o , ,  , "  . , , 

, :, . , , - : .  r . e r . .  . . , .  . 
,.,: . . - . ! ' , , ' ; : l . ,  ,,.; ,..!;;: 

,, , ,  , / l i .: ,.' ' : 
P:,, &. T ,  ,,,;, ;,,.y . , ,  ,.,. :.., ,,..,.: ,>= , : :  " : ~ ' .  'i ' ,  

por presentado al C . I  c a n 4  .curso'.de inconformidad 

descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo,, Gd?, v.ez :q'ue se  cumplieron 

con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de.'Acceso~a la. Información í 
:.;:;j ':;:,,, ;,.,::':,,:, :, ,.: ,..: 

/,'L/ Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y, no~Se actu&lizó nhguna de ias , 
. . , ; ; ,  I i. 

causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo . 

49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. , , ,, 

. , :  ' ,  ; , , :  . > : .  . I . .  l ;  . .  
QUINTO.- El día trece de septiembre del año dos mil tr;ece;:sein~tificó personalmente a 

.., . 
la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el segmento CUARTO,: y aysu vez, se le 

corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábil s siguientes al de la 
: > ,  ; !  , ,;.; 

notificación del citado proveído, rindiera Informe ~usiif icado'dé có:;fofo;&idad con lo 
, . T .  ::.! " ' .  , iij, ,. 1.. ,. , t ,  

sefialado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la 1nfor&&jijn'6&lida , ., pa?ael .Estado 
.,, ' ; . ' , , ' , : '  i,Ii; *- . a  . ,  < , ,: 

y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo.'$&. cdhkieriie:: al:,~articular,-4a 
;:; ::::, ' , y : , , ' : ' ! :  <: :;, ':: : 

; , , * i ,  . . 
~. , , 

1 . ; :  I i.. I. ,... , . , 



UNIDAD DE ACCESO: 
, m  . ..: ,,. :'EXPEDIENTE 29512013. 

notificación se realizó en diecisiete del mismo mes y año, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con e l  número 32, 442 

SEXTO.- El veintitrés de septiembre de dos mil trec 

constreñida mediante oficio marcado con el número 

fecha y anexos, rindió Informe Justificado, declarando S 

. . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACC 

P~BLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE: FECHA VEINTISIETE 

DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, ACORDÓ:~LA:,ENTBKGA DE LA 
, , .  . , 

INFORMACIÓN SOLICITADA, MISMA QUE FUERA! N&IFICADA, EN LA 

MISMA FECHA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, E 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEN 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha veintiséis de A; 
tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en&, 

el antecedente que precede y constancias adjuntas,'jnjediahte , . lbs, cuales rindió en f 
tiempo Informe Justificado aceptando la existencia del 'á~+redlani '~do.; asimismo, a fin 1 

.., ,,,:<,,. . ,., .. ~, 

de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista,al patticdlat'de! las  constancias 

remitidas por la autoridad para que dentro del término.de tres'días'hábiles manifestare 

lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento 
, . .  

por precluido su derecho. 

OCTAVO.- El día once de octubre de dos mil trece, se n a t i f i d a  ,.' , tr&éS delejemplar 
, .,.. , . ., . , 

, . 
, , <,':,~, :< ;  

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán m~~ad.o:con~el ,nú;mero '  32, 
. , . . , .  , . . . i , , .  . .., 

las partes, el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO: 
*'%r : ; .,',':! ' :;;,, ,. ! ,' . > . ,  , 

, ' .:. 
. . :  1,. i . I: . 

NOVENO.- A través del auto de fecha veintiuno de octubce del año dos mil trece, en 
~tl's+.,:~c,;, '~!. ,.,+,. . ,  . . , . ,. , L,. 

virtud que el impetrante no realizó manifestación alguriq con moti,vo de la. vista que se 
/j;:::j(.,,'.,:,' t !$.,. .,:,: ; 



UNIDAD DE ACCES 

4 , , ! / < _  ;_ ' 1  ' , . , 

le diere mediante auto de fecha veintiséis de septiembi& del añoe i i  cuestión; y toda 

vez que el termino concedido para tales efectos feneció,,:-se declaró -precluído su 
, , ' ,  \ . . , , ,  4.: 

derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de::las:partes . , .  . ~$u.opoftonidad para 
. .  . .  ,~ . , c 

formular alegatos dentro del término de cinco días hábileb ~ i ~ u i e n t e s  . . .  al en que surtiera 
, , .  , . .  . ,  . 

efectos la notificación correspondiente 
,. , 

> . " O ' . . .  1. f .,,, % ., , , : . .  . . .  , 
; ,  . : > r .  , < :  

DÉCIMO.- El día doce de noviembre del año dos mil ,trecej ,a~~trayéstdel.~.ejemplar , del 
, . ,  . ,  . . 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marca~o,con~~e~,númei;o.32, 487, se 
, , , i ; ,  . , ,. . ,  i , ,  , i  

notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente!pcevia,ment.e~aludido. , . ~ ,  , ~. . ,  : 
, . , . . ;  ,,:<:4~ : l , l ' . l ,  , ;./ , 
. , . . I, . ' , : :  , . . ,  , , .. . , , 

UNDÉCIMO.- Por acuerdo de fecha veinticinco de nov~embre dd año dos mil trece,,en 
; ; , .  i , : ,  : : ! ' < ' >  <,;,'f.<:!.:;$,:', ',!' ,.. 

virtud que ninguna de las partes presentó documento ., . ,  "alguno po,r medio del ,cual 
, ;  : : . . :. 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedidopara.tales ?7:,,i <.,.... ,..i., .,. efectos .,. , fenecio, se 
, . , . . ,. . , , . , 8.3, . . .  

> ' <  
: L. ' ! ;  

declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente,,,se les dio:vis'ta q i e  el consejo 
. : 1 1 1  , . .  . ,  

General del Instituto emitiría resolución definitiva dentro d del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificacion respectiva. 
, . . ,  . ,, , ,  ., ,.,, 

. .  . . : .  
,'!¡:t:i;(j; ;-, , ; . ,< ,! l<;: , :~ . , . .  : . s .  : . . , . . 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticinco de noviembre delañ<dosmii quince, a,través del 
c.,.%: ,.,,., i;,:::,.,:i1 ? ; , S ) :  . .,' . ' ,  , p . . ,  , 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de yucatá'n , :3 marcado con el número 
" '  \ :  1 .>. . . ,, . 

32,989, se notificó a las partes el acuerdo descrito en e'l'antecedehte . 
~ 

qhe precede. ~ . 
.. , ,  . :  

, . '  .~ . , ,  . . 

PRIMERO.- Que de 

Información Pública para el Estado y los Municipios de ~ u k ~ t á n ;  6 1  lnitituto Estatal de 
, :  t . , . .  . , .  , ,  , 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público iautbnomo; eSpecializado e j 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el p/ . : , .  

derecho de acceso a la información pública y protección'de datos$e.rsonales. 
,,:: . , . ; . , 1 ,  ' , ! ;  , .  ., ~. . .  . 

. , 
. .?.Z.?! ' , , ( \> , , . ,: ' , 

l \  
., . ., : !'l.;,! ::'':. ..;. 

..,,-.:.,:; :,:;,:,.< i. :~.'8.,9:, . . ( y  ,: 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la '~hfa.rma~ió~~abl i~a. t ie 'necomo 4 
i';! ',,.~;;.:,::,,,.,,~.A ;,:,, , ::.,, y 

objeto garantizar y promover el acceso a la i n f o r m a 6 i ~ n ~ : ~ ú b ~ ~ a ~ ~ ~ ~ & : & n $ r e n  y que \, ; .'  

tengan en su poder las dependencias, entidades y cu~lqu i .er ; .~ t r~  organismo del 
. . i , . ;  ' ' . . : 

! : : ; . . . , . 
. . ~' 

. . .  

gobierno estatal y municipal, o los que la 1e~i;lacióh"f&,6n&z~~~ cok8 &tidade8 de 
,.' , '  

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley..dc;la, . ~ a t & i a ' y  &fundiendo la 
, 4 ' .  ~ t d t r . .  !i?.:c,%!:?.. C.,. , :y; 

, , . , , ,  . .  , 
. , ,  

, , . 
cultura del acceso a la información pública. . ' a _ i \ ,  J ' . i ' . . ' .  . . .: . . 

, , 5 :  . _ .  . .: , . ,  . 



. , 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE. 

UNIDAD DE ACCESO: AYUNTAMIENTO DE M~RIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 295/2013. 

, .., , . . , . , 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para . , , .  resolver . .  , . respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos ~ : " reso lu~~o i i es~~d i~~ados  , , por. las 
, , , : , ,  : . . . , . . 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según!~b~.dispuéstb~e~ilos . .~ artículos. 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de. Acceso. .a la,~lnformación. 
: , . . p . , . ,  . .  , 

PSiblica para el Estado y los Municipios de ~ucatán,  pub'licada'qn e l .~ ia i iq  0ficial.del 
, , 

. . 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio,d,e dos'mil trece. 
. ,,, ., , ,  , , .. " 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado qued8 'acreditaba . . , .  . ,con el Informe 
, ,  . . , . 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la lnform&". , ,  ,.,. Publi- del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del 

presente medio de impugnación 

! : ' .<, 
, . 

<;;:, . , $ [ . , : , $ , ; ; c ' : 8 ~ , c  ,,:,;! 1. : ~ . .  

QLIINT0.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada.con el::número de' folio 
, . , l.,,,v.'..;, , , , , , ; , ? ? ' .  ' P .  . . . .  

7070413, se advierte que el particular requirió copia de document6 que ~ ~ > " t e " ~ a ' / o s  
;.:<.;,,::! . , : : ; , , ,  , ' 1  , . , , t ' ,  

informes de avances de los frabajos realizados, referefite: a1:confiato de. Lilminanas del 
, . , ,  , < ,  ... , , . .  , , I .  , 

municipio, referente al periodo de septiembre de dos míl. 8océ"a ju¡ io~~"dosmil trece. 
:(. ,,;, . . i .  . . ,. ;.'. . . .  . _ - .  / I ,  :':' . . .  . . .  , . .  .. 

. , 

Establecido lo anterior, la autoridad emitió resolución . . ., en fecha veintisiete de 
4 .  , . .  ' < ,  

agosto de dos mil trece, a través de la cual, con base e n ~ a s r e ' s ~ ü ~ s t a s  .,.,, propinadas por ., c .  , , : ' ,  ' 
, .  , 

la Dirección de Servicios Públicos Municipales, la Subdiccicti6ii , de"~ervicios Básicos, el 
, , , :  . , 

Departamento Jurídico y el Departamento de Alumbrado ~ubl ico,  entregó al particular 

información que a su juicio corresponde a la requerida, p o r  lo:que el ciudadano, 

inconforme con la respuesta dictada por la Unidad de~Acce~o :a : : l a : . l q f~c ión  Pública 
, . , ; , , 2 : . :  .',' ,,?';.t> 'y,;$ ;. ! ( , , , ,  , , . I  , , i  

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, interpuso el presentem@diq:di2 . . impugnación; el . ! , : : !  ' ;~!  # ( i  

cual resultó procedente en términos de la fracción I del numeral .45;-segundo párrafo, 
. , J . , . < ;  : ~ . ' , , . ! i : , . ; , . ? , j  . , y ;  ,,!. , . l , ; . , :  , : ~ ,  ':,; * / , .. 

de la Ley de Acceso a la Información Pública para.:el. . . .  ,Estado.iy. ,, . los ~ u n i c i ~ i o s  de 
. . , .. , f . :  .,,: : ': ': , . '  , 

Yucatán, vigente, que en su parte conducente establecerlo $+lente: . . 
, ' 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: AYUWTAMIENT 
, EXPEDIENTE: 29512013. 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS $IGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

l.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 
, . 

ENTREGAR INFORMACI~N QUE NO  CORRESPONDA,,^ .,).,; ' . ,  .'&CICITADA; . , , ,  

, ' 1 . , 3:: , . ,' . ... ., .. . . i ' 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES,,AC,: EN QUE SURTA 
, , "  ,.,.,., > '. , '  , 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RES 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSO 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACI~N QUE MOTIVO ELRECURSO,.? o , ,  , 
. > < , !  v .  :,.;.. i?,'.. lb: ' ,  ,, , . . 

:.., . - , (  . ..il~.i.' . '  ' , 
. . , . .  . > l < i .  ii: 

Asimismo, en fecha trece de septiembre de d o s . ~ j l , ~ c . e ~ ~ e . c ~ i ; r ~ ó ~ t r a s l a d o  a la 
. ,  , 

,.,,, 

Unidad de Acceso compelida, del Recurso de lncbnfo~hidaü, interpuesto por el 
, , , , . , 

impetrante, para efectos que rindiera el lnforme Justificado :corr.espondiente dentro del 
, , 

término de cinco días hábiles según dispone el articulo~48~de,,la , ,,,.,.., Ley invocada, siendo el 
. , ,,.: , 

caso que la obligada remitió en tiempo el lnforme en~'~$es&on:.y.:,~anex~s, aceptando 
, , . ' ,?,' , , , : 

expresamente la existencia del acto reclamado. , . 

Planteada la litis, en los siguientes Consideran 

aplicable, la competencia de la autoridad y la conducta 

. . 
SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la no n el asunto 

. . , ' 
que nos ocupa. 

,, ..\ 
,,;:;,. , ,  

La Constitución Política de los Estados Unidos ~e~ i~an60;prgvé  lo Siguiente: 
, ; ' , . . .  . 

~ . , .  : .  . . ' - , : J ,  
. , . , . , . . . , a  . , , > ! , , .%" / i ,  <. .  ..,f.,, ,,i ,A! < , . s : / ' I  ' .  

, . 

ARTICULO 115. LOS ESTADOS ADOPTARÁN, PARA SU.  RÉGIMEN 

INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLIC 

. .  . . 6  , 



POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE 

SU ORGANIZACI~N POL~TICA Y ADMINISTRATIVA'EL MU E, 

CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

11. LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE PERS'ONALI'DAD JUR~DICA 
. 

Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LALEY. ' '  

, - 

.~., ., - . 
, . , ,  . , 

, , . :. 

LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PA&'APR'OBAR, DE 
,;,;;. ..,,, '.,>>a 

ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MU$CIPAL.~~UE:,DE&RAN b~..7, . . , ,  . .,,. , , , " , , V .  a,.8 , . . . \~.. 

, 
, 

EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS E s T A D ' ~ ~ ~  : .~ 1 '.,.> 
. , 

,S .... S , , .  . ,, , , ' a ,  

POLlClA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS,, CIRCULARES.. Y 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA' :,, . ,I.;~.:...~;~.~: ..GENERAL ,:. ! 

DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES,,~UE;~RGANICEN , a .,.. :::i:.iiu,tiii ...: _, . .  LA , 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN' LAS' MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS' PÚÉLICOS ' DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN . . .  CIUDADANA : .. Y 

VECINAL. . . 
L. 7: 8 . 
. , , . , . . 8  , , .  * . .  , 

111. LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO, LAS FUNClONES Y 
i ! ~ , . . < ' 2 , : ~ ,  r v , ,  <.,~. lEi.  :,, ; 
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, ,  , .  . .' . , , L:i 

~..,*:.,..- 
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DÉCIMA CUARTA.- LA PRESTACI~N DE LOS SERVICI '~~,M~,NI~ÍPA~E~ Y 

,:,';.: . !  ~',:.!:?c:;.,;;$. ,. ;?; 

LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, SE~~REGI'RA'N P O R :  LOS 
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, 

EFICIENCIA, Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES RESPECTIV 
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ART~CULO 80.- PARA LA SATISFACCI~N DE .LAS -,~~ECESIDADES 
) ....;.', : . ,  i i ,  

COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, CADA AYUNTAMIENTO~OR~ANI~ARA . , : . . ,  
... 

LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS ,A  TRAVÉS DE UNA 

CORPORACIÓN DE NATURALEZA ADMINISTR~TIVA$E:S~:;DENO:MINA ,$ . ,  .1 ,.< :,, : , >  . , . . 
~ . . r , . ' ,  . 8 . . ,  

ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL, CUYO:,. FUNCIONAMIENTO 

CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ 

DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU 
I , ? !  ;.;. ' 

CARGO, EN ATENCI~N AL RAMO O MATERIA, SI,NMENOSCABO DELAS 
' .,. ' . : ' , . , , , . , .  .,! ,'. .;. 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL'AYUNTA~~~IENTO. ; 
. , 
, .. , ,  

, 3 . . , .  
' I  , ,  . , 3 

ART~CULO 81.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, P R E V ! ~  A C I ~ E R D ~ ,  :DEL 
i . , .  , , ; , < . m  ".> i,::.":, .!>,¡.:,.:. 

CABILDO, CORRESPONDE CREAR LAS OFICINAS~.~.PEPE~D,EN~JAS'QUE . 
:,3.~,,ilL,?+.:l..? <,!*s.;,!<. * , 4 . " d , . , . , ' . .  

LE GARANTICE EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES ,Y,OBLIGACIO(UES. 
, . : . . , ,  ! , i ,  

PARA su CREACI~N, FUSIÓN, MODIFICACI~N O SUPRE$¡~N,:SE ESTARÁ 
$,.,y !! ;:J.' ,:,,:.::,:::. ; ;.., , ,:< 

A LAS NECESIDADES Y POSIBILIDADES DEL AYUNTAMIENTO.' ' 
. ,  , 

, . , . 

:,,,., , 
' : , . , i , t , ,  ' . i d ,  ' : ' . 

ARTICULO 82.- LAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS,,,CONDUCIRÁN SUS 
, A  , . i I  

ACCIONES EN BASE A LOS FINES Y OB.IETIVQS, DE, LOS PLANES Y 
, , .  , .: . . .  

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. AL FRENTE b ~ .  CAPA. UNA DE 
k.1 

L . . . . ,  , , , z 
ELLAS, HABRA UN TITULAR CON LA DENOMINACION.~;@~E:~T~RM~NEN 

, :  i ~ , ,c':b:':,<.,; ,,, , , 

, , ,  . , , .  , . . . 

(;f!,, .,,,,L;; , , . ; ~ s ~  .,,.,,, , ... . 
8 

> , ; t .  ..,, , a r,,**L>".,;::, ' i ,~, J ,  : :>,.,;.~ 
. ,. ._ :I , :,. . . $ 1  1 ,  
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LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS. PARA E 
.> .;, . , , 

ASUNTOS, SE AUXILIARÁ EN LOS DEMÁS FUNC~O~~RIOS,,PUB~¡COS .: ,  , .  I ,, . . , . .. 
?, : .  . , 

QUE DISPONGAN LOS REGLAMENTOS DEL RAM~,".C,ON'FDRME A L O S  

RECURSOS PRESUPUESTALES. , , . . 

; . ,.. ~ . . . .  . ,. . . 
ART~CULO 83.- LOS TITULARES DE CADA UNA..DE,-LAS a , ,  . OFICINAS Y 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA;:,:DEBERÁN . . . . ., . . , ..'SER 

CIUDADANOS MEXICANOS, EN PLENO EJERCICIQ~.'DE:SUSI,DERECHOS, . , , , ,  ,,.., . , , . 
. 

PREFERENTEMENTE VECINOS DEL MUNICIPI.Q, , , .DE~::RECONOCIDA . . . ;L.,I ! ,  ,. , , ! .  . .  

HONORABILIDAD Y PROBADA APTITUD PARA':~.~ESEM'P~~AR::'LOS. . ' ,  
I ,  , . . , , : , . ; .  " , , 

CARGOS QUE LES CORRESPONDA. ACOR~ARÁN: ;QL~CTAMEN~ '~  , , , . <  . . , . ! . . ,  . . . .  CON' 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL A QUIEN LE ESTARÁ~:SUBQ~~INADOSDE . , . .: ; 

MANERA INMEDIATA Y DIRECTA, Y COMPARECERÁN C\NTE EL. CABILDO, ,, ..,. : : ; . l ( , ;o: .~: .  . .L. , ,  .. 
. . : 

CUANDO SE LES REQUIERA. 8 . ,, .. . -; ,,,$,,Ir!. . ,vL.:~,:. . 
,...,, ,,,etl,.? J . ' . ?  ' ,  

.I 
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, , .. . , .  
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LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y SERVICIOS P~BLICOS:' > . .  ... 
. , ; .k . ,C , , ' . , *  , ;..:,..z,b, ,.,* f .. . ., , . ' , 
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SECCIÓN PRIMERA 

DE LA CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

SERVICIOS 

1 

ART~CULO 158.- EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN.DE SERVICIOS DE 
,' L ! : ' .  *_ . . . 

CUALQUIER NATURALEZA, SE ESTARÁ A LO',;D~SPUES,TO, . , .EN EL , .~ i-Y.,; .: ):' . :,. ., 

REGLAMENTO QUE PARA EL EFECTO EXPIDA E<:.C~BI~DO,EN EL CUAL 
:< l 

SE DETERMINARÁN LOS REQUISITOS, MONT 

CONTRATACI~N. 

A FALTA DE REGLAMENTACIÓN EXPRESA, SE 

EN LAS LEYES DE LA MATERIA. 

. . 
I .  i / 

ART~CULO 159.- SE ENTIENDE COMO S E R \ ~ ~ E ~ ~ S ~ ~ C O ~ E X O S : : L O S  . , . .  ,. 
'S 

CONTRATADOS POR EL AYUNTAMIENTO, PARA:;;LA~ REALIZACIÓN DE 
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FUNCIONES ESPEC~FICAS, ESPECIALIZADAS Y c ~ i i ~  
REQUIERAN PARA LA PROGRAMACIÓN Y REALIZACI~N'DEOBRAS ~. Y 

SERVICIOS PÚBLICOS. TRATANDOSE DE CONTR&?.OS~," .~~ .~~ ; ;EN~;~U.  

CONJUNTO EXCEDAN EN UN EJERCICIO AN 

SALARIOS M~NIMOS VIGENTES EN EL ESTA 

AUTORIZACIÓN DEL CABILDO. 

?, , , . ! , : ,... 

SECCIÓN SEGUNDA . , 
, .  . ,  

, , . , . .  . 
DE LAS ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS , , , , , , , , , . , . .. . . 

, , . .  .. , , 

' 8 ,  

ART~CULO 160.- LAS ADQUISICIONES A T~TULO, .' ONEROSO ,,. . Y 

ARRENDAMIENTOS DE TODO TIPO DE BIENES MU~BLES E ¡NM,UEBLES 
, . . \  . l C  ., , ,  , . \ : ' . . , , ,  , ,< . 

QUE SE REALICEN, SE LLEVARÁN A CABO .MEDIANTE LI~ITACIÓN 
' : i  i -  !... . . . .  ..!, , ,.'.,.. . 

PÚBLICA, EN LA QUE SE RECIBAN EN SOBRE CRRReDO , L A S  
, > r,,, . '.4..':,:, * . , a  '. ,x , , . , , , , ... ;;i: i i. 

RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU A P ~ ~ ~ ~ U R A  !:. SE:.: . HARA 
.:? . ! : . . ' ' . . i . . .  

PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ ENTRE ELLAS ,.... A,CA .,QUE,.VRESENTE . . . ,  s .  , ' * . .  
MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, : FINANCIAMIENTO, 

.,'. , 

OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECONÓMICA,.BUSCANDO EL 
. . 1 ,  ,J.  ' , ' . , , ,  . 

MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO. 
, . 

_ . ! I  . '  . , ... . .  . 
..,., ., . . >. , . . . . 

' ,  ' 0; ,".,' , 

Asimismo, este drgano Colegiado en ejercicio , : , t .  . . i i 'att ibucibn .:,'; prevista en la 
, . 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del ' iQsti t l( t6~statal &.. .,.,. . ,... de' # .  ~ c c e s o  a la 
. . . , , : , . , . ,  , . . . . . ,. . . , 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, qwec~~sjsta,,~~::recabar.mayores 
r : .  , . .  . ! . ' > .  , ,. , 

elementos para mejor proveer, consultó la página de:,internet:del;!,Ayuntamiento , . de 
a ,  . : .  , ,  , . , 1... 

, , . 1 1 .  siguiente: Mérida, Yucatán, en especifico . . ' .  , , . . .  , , 
. , ,. . . . 

h t t p : / / w w w . m e r i d a . q o b . m x / m u n i c i p i o / p o ~  ~, 

. . : 1 . .  .( 1 ,,, . '  . ' 
localizando el contrato de arrendamiento ' ~ ~ c o , n ~ ' - ~ , o ~ ~ i o n ~ ' . ~ a  compra 

, , .  .. , . :  
.,. , i I .  I :  

No. DA-201 1-LUMINARIAS-01/01, que fuera celebrado. .ehtre'.'kil Aytiiitamiento de 1. 
Mérida, Yucatán y la empresa denominada AB&C LEASING DE MÉXICO, S A. DE 

C V , de cuyo cuerpo se vislumbra. a) en la Declaración TERCERA, que el propio 
, . 

Ayuntamiento aprobó el arrendamiento de los bienes objeto , .  de 'd i cho  . contrato, en ". ,':; 1, , , . , .; .;, , : 

sesión ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero d e  dos' mil. once, con. base en la 
,. . , $ ,.,<, ,, , . , 8 ,, ;..:g.:,;!L:'.,, , . - < .  < . ,  . < 

licitación pública No. DA-2011-LUMINARIAS-01, requerid8s';;~or "1'a';~irección de 
, . , ,  . > ! ' . ." ' ' ' ' 

' . . 

Servicios Públicos Municipales, a la cual se le instru~ó".para' .que realizara una 
: . . . , : . :  , 1 . '.. , .  . , . 

: : : ,.: . : .., ,'. . . ' >  , '  . '.. ~ 
. . <.<. !  ' , . .;,.,;,.,:. , < 

, , -  . > . . .,,;.:. , , 



. ,  , ,.. , '  . , , . < ; , .  , , ,  ,. : , I 

: , ,  , , ,'. '. . , , , 

éstos tenqan un avance del veinte por ciento del t o t a l , ~ t o ,  de conformidad a lo 
, ., . , , ~ ,  : ,  . . , , , . 1 

acordado en el numeral CUARTO, en la páqina quince . dedicha ,., . acta de sesión; b) en 
.- , , . 

su Cláusula PRIMERA, que la citada empresa se 0bli~a,a,~rrenda;:51 .. . # . . .  ~. ~~un ' tamiento  los 
. . .  ~. , . ,  ,. . . : . ,  . .. 

bienes que conforme al fallo de la referida licitación públ&a'se le adj'udicó el suministro, . . .. :.!. , . ,.., . '  ..-, ., .. ,  .. . I . . . , . . . . .. . . .,, I' 
instalación y arrendamiento, correspondientes y c) en S U % E ~ . U ~ E I M A  ,,:,:: !..,.::,. : . , ,  ,, . . ,  SÉPTIMA, 

. , ,  .. .. < /  ,. ' 

que el Avuntamiento a través de la Dirección de ~ e ~ i d d s ! . ~ ' ~ o l i ~ & ~ ~ ~ ~ u ~ i d ~ a l e s ' ~  estará 
. ! ) i  . , ,  ;,;,jj(.:':?.:; . . 

;.4; ,! +, .;.;.. , , . 
facultada para supervisar en todo tiempo que los bienek:dohtrdtados;.en-arrendamiento, ~ í ,,:: ,,,. ;,: .~ ,..,, ~ . .  

. .,\,. , 1 ,.., ~: La>',!.': ' .,:;,:, , .., ".. . .,...Y !~ .,,,,... :: 

cumplan con la calidad. especificaciones o características~~~ecnicas::i:ofe~adas pori'el 
; ; + ~ , ; ; 4 ; . ' , ~ r ; : . : , . , !  ,;,,, # !3 ! ' , :< ' ,  :;<,,;!:,, ! ' <  . . , . :  

proveedor; seguidamente, permaneciendo en el sitio d&l:i~ji~~fahii&h~b::eni;cuestión; al 
. .  , :  . , . . . .  ,::.<,p. . . 

, , , , . ,  ~ .. 
acceder a la dirección :,f.! . ' , ' Internet: 

, . ,  
,. , , " : 

. . 
http://w.merida.qob.mx/municipio/portal/qobierno/co~~~~idb/~c~~~~261~/04/26extr.pdf . > , , , ~ .. . 

. . , . , . , , , , . . . . , 

se advirtió el acta de sesión extraordinaria de cabildo de @c~a,.veintiséis de abril de dos 
, .  > .., , ., , , , , . 

,. , . >!, , . . . 
mil trece, la cual en el Acuerdo PRIMERO, visible en las:,paginas ., .  ¡O y 11 de la misma, 

/ .. : ~ .  :. 
se estableció que el Avuntamiento de Mérida autoriza adquirirluminarias nuevas para 

' , .  , , . / .  

el alumbrado público, así como el servicio de s u ~ : E 6 l o ~ a c i á ~ ~  , , ,. t !. . , . . , . . ,. . .lefiriendo que la 
.) ! . . .  :' ...+ ;"'I,I.:i;.::., ! , '  ".. . 

adiudicación respectiva se hará mediante invitación dibersosj.i.proveedores.:que 
. r , , , , ! , , . '  " 8 . i',! . , ,  : : . _ .  

presten sus propuestas técnicas y económicas, propuestas;que seránevaluadas paca 
5 ; .  .. ' . , : l . ! .  . ,. . ~ . .  ...,. . I i , ,  , . :, .;', ::,1 , . , . . . . , , .. . 

emitir posteriormente un fallo. Finalmente, continuando.'-en;$'el'si'ti~ ,en.iCuestión, -.al 
,l.;,,,:.;:: v.:: ,.,, \~;~:.:~:r::,. .:. ;si.., ; , . . : , : y .  ~.:, . . . . . .  ~ . .  , 

ingresar al 

http://www.merida.qob.mx/municipio/portal/especial 

vislumbró a las empresas que resultaron adjudicadas ' '  ' ' 

siendo estas: Compañía Fernández de Mérida 

Eléctricos, Lumínicos y Ferreteros del Mayab, S. 

Constructor, S.A. de C.V., Diseño Tecnológico, S 

Sureste, S.A. de C.V. 

De la interpretación armónica de los numeral 

como de las consultas efectuadas, es posible advertir 

Que los municipios, en la especie, Mérida,, 

funciones y servicios públicos, entre los 

público, y para el cumplimiento de sus 

funcionarios bajo su cargo, en atención al ra 
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, : . ,  : .  . ', 
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Que el Presidente Municipal, previo acuerdo',~el.:~C~a~il'do,,' le ' corresponde 
* , , . . . .  " I L  ' " 

crear las dependencias, mismas que conduciráh'sus ,ac i i che~ en, base a'los 
_ '  . , .  / . .  I 

fines y objetivos de los planes y programas oper'atl!os:anua!es.:. , :, , ' , . . .. , . , j i: 

-Que al frente de cada dependencia creada .el .pyu~tqm,iento de Mérida, 
; I i ,  . .~ : ,  

. . ? ,  , .  

entre las cuales se encuentra la ~ i recc ion :  ,. de . Seriicios Públicos 
~, , . . . 

Municipales, habrá un titular con la denominación 'que determinen los 
, ' .  . . 

reglamentos respectivos. para el despacho de se auxiliará en los 

demás funcionarios públicos que dispong 

conforme a los recursos presupuestales. 

-Que en Sesión de Cabildo del ~~untamiento 'de.  Meijda de fecha quince de 
:,.; i : . '  

. , . ,  . , , 

enero de dos mil once, el Ayuntamiento aprobq',il arren'damiento.de los bienes 
! i , , ! l.. : : , . .  ,, ,., ..,. , , ..:~ 

objeto de dicho contrato con base en la 1 ic~taci9n,~u,bi j~a li],o. DA-2011- 
. , . . ,  : :  , ' . : , '  

LUMINARIAS-01, requeridos por la Direccion,,:, d,~;.a,Se!yjcios ' Públicos 
,. ,i.. ."!.;.d;' , , .  , , "..! 'I,., , 

Municipales, a la cual se le instruyó para que re:alizar,i'una evaluación de los 
> { !  ,~ .,,, 7 , . , ,  : ;, 

avances de los trabajos objeto de la licitació os atañe, cuando éstos 
. , 

tengan un avance del veinte por ciento del total ,. , ,  , , . ~. , 

Que en el contrato de Arrendamiento ce entre 'el Ayuntamiento 
. .  , .:'. ~, 

2010-2012 y la empresa AB&C Leasing de ~exico,, S..A. d e  C.V.,, se estipuló 
1, , ..... i ..- : .  . , . .  . 

en su cláusula DECIMA SÉPTIMA que la ~irec:6ió".:& . . . ._,. ' ~q f y i c i os  Públicos 

Municipales, estará facultada para 

contratados en arrendamiento, 

características técnicas ofertadas 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

mil trece, se estableció que 
. , 

luminarias nuevas para el alumbrado públ ic~:~,~$í : ,co& e! servicio de .su 
. . _ \ '  .: .., ' " ', . ' . . , . , , /? : 

colocación, refiriendo que la adjudicaci 

invitación a diversos proveedores que pres 

económicas, propuestas que serán evaluad 

fallo. 

-Que las empresas que resultaron adju 

luminarias, son: Compañía Fernández de Mé 

Eléctricos, Lumínicos y Ferreteros del M 

Grupo Constructor, S.A. de C.V., Diseñ 

Iluminación del Sureste, S.A. de C.V. 
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En razón de lo anterior, la Unidad ~dministrat ivaque .,. . ,  , .  . . en:.la especie resulta 

competente es: la Dirección de Servicios Públicos blunicipales,:esto, ,..:.: . . ,  - . .  . . .  ,..:. ., toda ,.,. vez que 
< 2:. ' Y . .  , '  , .. 

en ejercicio de sus facultades conferidas por el Ayu?tqhi'ento;!de.'MéRl'da, , , .. . . , . .  ,, Yucatán 
, .. . ,;:i . 

,.. . ,., , , , , . . .  . . :  
especificamente, las relativas a la prestación de se¡$ci~s;'a , , . , saber:. , . ,. . , !luminación 

, .  . , .  , .,,< ,,.. . I "  , . .  , a i '  ' 

alumbrado público, requirió luminarias para el :. . , municipio~'eri,cúe$tion~;~.~~a'través~'d~elas~ , .  

, ~ , ,  , . i:, ' .  

sesiones de cabildo de fechas quince de enero de doi$ilib&ce:y:v+intiseis . v .  
, , .  

de abnlde 

dos mil trece, se aprobó el arrendamiento de ~uminar ias ,~m&di~hte)~ , . . .  m . . ,  , ,  licitación .. licitación 

pública No. DA-2011-LUMINARIAS-01, y posteriorment&s& autori2.0 adquirir luminarias. 
. ; y  :,!: < . :  ; :> " ,  , , '  ,,i i ' , .  , . , :' .. I . 

nuevas para el alumbrado público, resultando adjudicadas . . diversasjempr&as del ramo 
I " .,,/ ' , . '  

, .  . 

en cuestión, siendo que en éstas se le instruyó a la citada ~'irección para que realizara 

una evaluación de los avances de los trabajos objeto , , .  de I . . , ,  l a  licitación . : que nos atañe, 
. , G.3 . . , . , . 

cuando éstos tengan un avance del veinte por ciento : dgl l l , _ l . .  k 6 l ; a é i  como tambien la 
....,, , ,  '>{..!!: ;.. . : . ) : . .  ,;>.: . . 

. . , . . . . 
supervisión de los bienes contratados; por lo que, al se r la '~ f ie~c i6nconv~can te  de la 

!.;..it,:>.,,:,;! ,;,, /<.,,; :;j::, j 5 . i '  , , '..;,::.,.;~,; 

citada licitación de luminarias, y al contar con la ~ b l i ~ a c i ó n ' d e ~ e ~ i f i c a r  los avances de 
:<!::L. . : . ? : .  , : . , :  :.' . -:, . I / '  . ,  c 

los trabajos realizados con relación a dicha contratacion ,> j id i~ y de; supepisar 10,s bienes 
, . , , , : , ,  . . J .  . , . , . . . .  , . . .. " - f . .  : r  .,. 

objetos de la aludida licitación, resulta evidente que pu4@ra ~ontar.~n':~us~.archivos,,con 
. ,,,: ' ; ' ~ , ~ ~ ~ ! ' ~ , ~ , ' ~ ~ , ~ , ~ : ~ ~ , ! ~ \ ~ . . , , ~ ; ~ .  , ; , ., , ;, ;: > ,, , , .  , . , .  

la información que es del interés del particular, esto,,:&,así,; ya;que 'tiene contacto 
, . : ' , .  : ! : : .  .. ,:, 

directo con la documentación relativa a los informes 
. . obieto de la licitación, mismo que contiene lo solicitado. , .. 

. , , . . .  
, ;." 
~ . ' ,,:, 

SÉPTIHO.- Establecida la competencia de la Unidad .. . ~dmini i t f i t iva,  que por susL IC / "  . . , , i : . . , :  . .. 

funciones pudieren detentar la información que de 

presente apartado se procederá al análisis de la condu 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

solicitud marcada con el número de folio 7070413. 

Del análisis efectuado a las constancias vertida 
, . .  ., . , . ,  

se advierte, que la obligada, con base en las manifest 
. . ,'.','! . , , ,,. . , ! 1,. 

de Servicios Públicos Municipales del Ayuntamientoi:dg:t~érida, . . en fech. 
. . . . , , .; . , , . .  . . 

veintisiete de agosto de dos mil trece, emitió resolución a través de la cual ordenó 1 - 
\ 

poner a disposición del C.-, el oficio marcada con el número ' 
\ 1 . .,. , . . .  . 

35512013 de misma fecha. que versa en a contesta~i&;&mitid8~6r . ! . .  . , !  y< ~ ., la referida Unidad ('i \'/ 
. .A 1 , <  ,. , "  .~ . , 

Administrativa respecto a la información que, a suijyici~;,;..consider6. ,,, ,, ser la que 'L/ 
. , . , , , ! . : .  , . 1 ': . . . ,  

, , , .~ 
. ' . ..:, 

corresponde a la peticionada, mismo hecho que notifib,&&-y ,:: - ,  :Tkrtiitiera.al particular, 
, : . , . ' .  . . . . , . : .  , .;: :: 

1 ~. , 
,,:.:,',J;; :;, . " , . < , , , , ! . , . , .  8 ' .  

' . .  
+ . . .  : . . 
/ .! , . : _  ,, . ' .  . ' , : 



, .. .. , 
, : a  i: l . . , ,  . . i  .?'. . .  

'.' '. , . ,  . I  i . . . . . . . . .  . . 

UNIDAD DE ACCESO: AY~NTAMIEN~O:DE:M~RID ,~ ,  : ,  . , .  , . S + :  YUCATAN, 
EXPE61ENTE:'2!%12013. 

como se advierte de las constancias del expediente d 

de Acceso a la Información (SAI) y por conducto del , ~di~l~eleGt~óni~ot$eleccionadp., , 
. .  

por el recurrente, a saber, correo electrónico; oficio gue,:,a:!su,:vez, cuenta con: un 

documento anexo denominado "SOLICITUD: 7070413, el cual consiste en dos tablas, 

siendo que la primera, está conformada de tres columnas, ,cuyos rubros son: 
, ,  , . , ,  

"EMPRESAS" "LAMPARAS RETIRADAS" y ~LÁMPARAS~I I \ ISTA~DAS~~ y la segunda, 
, , ;  i . , ,  . . . . .  ..,.. 3 , :  

consta de tres apartados denominados: "POTENCIA, !. , : .4  2. , ,, , RET~RADAS'J.Y.."INSTALADAS"; ,. , . 
, .:! . .,, ,  

advirtiéndose que su contestación fue generada para,l:da&respu,eita ia. la solicjtud 
: ,  ......................... , T .  ! i . ,  . . .  . - ,  . , .  

marcada con el número de folio 7070413, es de~ir::~n,?&persC>r N :. . .en:i;info~rnación 
! . , ,  <:,.ii.-i i ! C ! C ' . . ,  

\ ,  . . . . .  . , * , '? . .  

preexistente y que se encontrara en los archivos del sujeta obligado. . , ' . . . . .  ,. . . . . . . .  . . . . . . .  . .  , , .  , . ' , , <  ' : V I  
,. , . , . , 

. . .  . ., . , , .  , , 

. *  . . . . . . . . .  ;+>;.i!,!~!,::<,:,+! j,!'?, : + .. :.,,. 2 .., , ,  

En este sentido, respecto a la información '.que: fuera proporcionada a l  
! , !  :; ! . : ! : . , . . . . . .  .,.; . 

impetrante, cabe aclarar que en aquellos casos en que la autoridad emita una 
...- ?\, ;.:a:,! . . > . . ? L . . . . ' .  . .  ~L . .  , . ,  . . . .  

respuesta a la formulación de la solicitud para dar contestación a esta última, sólo 
, . . , . .  , . . . . . . . . . .  ! , .  . 

procederá su estudio si fue generada por la Unidad Adminjstrativa competente, pues es 
.;,;.!~.;:, ~~, 

la única que pudiera garantizar que los datos vertidos en ,,.J. su, ! ) : .  . . .  respuesta, correspondan a 
,.: ..... : i¿!., . .  

lo solicitado, en virtud de la cercanía que tiene con la i.nformadion;::esto es; con motivo 
! . ¿ .  . , , : .. :. 

de sus funciones y atribuciones puede conocer sobre .... .la ,veracidad .... :& la información ........... 
,. . ,... :; :,!$;;::*:..>t.:. ~8 ,  . .  ,. ". 

entregada, aun cuando la misma obre en una respuesta-gen@radal&n atención ,a ;la 
j?;!;;;'. . i l . ~ < i ,  ..... :;, *.$:( ," .... 1: ' , /_ ,  ;.: . . .  - ..c .S-,. \ .  . 

. . . . . . . . . . . .  
solicitud. . , , ,  , 

>,.) ,,,,,:.&, . , ' , t . ,  .t<.;.;: 
. . 

i ' ; ' . .  . . .  . .  
~. ". ,. , .  

: 
En esta tesitura, toda vez que acorde a lo asentado'n '.,-l. ... . el.Con&deranclo':qu.e .... .. , - ~ .  . . >  % . :.. . . .  i 

precede, la Unidad Administrativa competente para pr&i~ridj$r~e'301jce :,!!,.! :: : . ,  ., lq.informacióri 
. , . , . .  , : ,  

peticionada por el particular es la Dirección de ~ e r v i ~ i ~ ~ ~ ~ ú b l i ~ i 5 c  -Municipalec: del 
. ,J!:...,:;:,: , A !  ; . . 

Ayuntamiento de Mérida, pues es la encargada de:'veiificar.los avances de los 
, ( # !L . ; ; ' , :  :; ,;: t . '  :: 

trabajos realizados con relación a dicha contratación, y de"Supervisar los bienes objetos 
. . > ,  , . ,  :;;; ,;;: +;,>k:, c . ,  > 

i: .:. 
de la aludida licitación y, por ende, en cumplimiento a:$& , . . :  ,. , fünciones;pudiera elaborar 

. ! . . . .  : . ; . , . ; !  i:,: , .,.. .. , 

una tabla con el contenido peticionado, a saber, los !$,( informes:>de.:a~ances ; , -  ..,,, de,los 
,,. .;,, ~r:<;í,';;,f .?!:< !:\. . . .  . '. ~ ' >; 

, * ,. :.., 
trabajos realizados, referente al  contrato de luminariq6' gel 5rr(un,c~pio;"L referente ,'ial 

,,,,:;,:<:> (:,,:;:j-,$:.; :,b,;<;,: z:, ; , , . . 
'.' , < . ., , ?  ,,,'. 

periodo de septiembre de dos mi/ doce a julio de dos miiltrece;-yfii'aque'll'a Direccion , . .  , 
7.. ' .. i 

la que generó a información que fuera puesta a aik$bsitio"del. pa~ icu~ar , , ,&~ ta  \ 1 
autoridad resolutora sí procederá a su estudio a fin de gstqblec~r siJadocumentaciÓn ri\j 

;í; ::;:;;:. ,:, ..?! ',.o. ;:L. . , . , ,  . . . .  
entregada corresponde a la requerida y si satisface el i ~ e ~ e s , d ~ ~ s o l i , c ~ t a n t ' ~ .  

..,:..#:.L ,.,,,- . ,. , ,~ l : . . .  l*?; . l , ~ '  t . ,  .'. L' 
' .  \ ?  

,.,,::. . . . .  .:. ' . . I  



- RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: AYVNTAMIENT@DE . ., . r~ MGRIDA, YUCATAN.' 
. . 

' . . , . < 

?EXPEDIENTE: 29512013. 
: , .  ' ,, ,! , , , . , 

' ,  , , /  . ,  ",. , . , , .  

,,; ; , , ! , , ' : Y  .. , ; , . t . : , ' , : , ,  ' ""' 

Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la ~etr~tar ia~jecut i ,va 'marcado , .. i i  ,,! . , , 
. 

con 

el número 2412012, mismo que fuera publicado a trav 

del Gobierno del Estado, marcado con el número 

noviembre de dos mil doce, el cual es validado y comp 
. , . , ,  

que a la letra dice: 
" . .  . 

"CRITERIO 2412012 

INFORMACIÓN GENERADA EN FECHA POSTERIOR A LA PRESENTAC~ÓN 

DE UNA SOLICITUD. LA PROCEDENCIA DE SU ~ s i l j i o '  ,t.1 . . .  , ENELRECURSO ./. 
DE INCONFORMIDAD. LA FRACCIÓN VI DEL NUMERAL. . , . . .  8 I . , . ~ ~  DE LA . .  LEY , , .  DE , . 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARÁ;.~:EL'~.ESTAD~~ ,. , ,  : .  . . y, LOS ~. 
, , ' I ,  i 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, ESTABLECE Q ~ E ~ : : ~ ~ ~ A S : ~ : : ~ V N I D A D E S  . . : >  . . . , .; 
ADMINISTRATIVAS SON TODOS AQUELLOS ÓRG'AMOS~PE C A O A { U ~ ~ O  DE 

. . :  i ,  : .;. , : .  . . /~ 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE POSEEN LA INPORMACION.~PUBL~CA,' . , 
'A ! , ' .  , . .  .. i . .;, 

INFIRIENDOSE QUE LAS UNIDADES ADMINISTR~TIV+S:.-COM~ETEN~E 
SON AQUELLAS QUE DE CONFORMIDAD A LAS ATRIBUCIONES:QUE LES 

CONFIERE LA LEY, GENERAN, TRAMITAN O RECIBENLA.INFORMACIÓN . 
, 

P~BLICA; EN ESTE SENTIDO, EN LOS CASO EN',QUE. , LA' AUTORIDAD ~. , , . 

RESPONSABLE REMITA UNA RESPUESTA QUE FUE DICTADA EN FECHA 
. ? .  i ',~, . .  , .  , 

POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE UNA'~SOLICITUD 'CON LA 
,< . ; . ~ I . . i ' _  . . . A l j  

FINALIDAD DE GENERAR INFORMACI~N QUE'. DE "CONTESTACI~N A 
.,.;,.. 

AQUELLA, SOLO PROCEDERÁ SU ESTUDIO AL R F C ~ L . ~ C R '  EL RECURSO 
,:,.. , ' , :  : .  , r : < ~  .,.' ' 

.., ... , . < . , .  , J . '  , 

4 
DE INCONFORMIDAD CUANDO HUBIERE SIDO EM~I ,~ IQ&.~ ,O 'R.LA~U~IDAD . 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE, PUES EN VIRTUQ ,DE. :LA! ~ E R C A N ~ A  : . , ;  
,>a ,: . ,.,, b j>~>:: $,.;,(!,:!. :: , .'.,<, , 

QUE TIENE CON LA INFORMACI~N QUE OBRA:CN,<OS ARC'YIVOSIDEC. ;.. 
.,,?,, .,...,...., , . : .  :: t i .  2 ,  ,%!,!" .. ,. ¿ . : ,  

SUJETO OBLIGADO, ES LA UNICA QUE PUDIERA,GARANTIZAR. QUE LOS 
, , >.i,>i:i;h'i . . . ,  

DATOS VERTIDOS EN ELLA CORRESPONDEN A LOS SO,LICITÁDOS.,~ . . 
,, , ' , , ! : : 8 . ,  ? , ,  , !  ,>,..', ..'? 

, ~ . ,  
. : 

. ,  , , , : ' G :  
. . , , 

ALGUNOS PRECEDENTES: 
I ' 

,.., : S , : ,  . , . 
. , , .  . 
. ..: 1 '  : ) . <  , 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 1512011, SUJE~TO'.~~~LIG+DO: PODER 
:, ,, , ,c: . , .  , - . '.: .. , . , .  

EJECUTIVO. . . S  ,,.,,, ., . - .  
. .,.:., . .' . 

? , > , ~  . . <+<  . , ; . .  ', A _  .,i . . ~ '  ! 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 8112011,,'~~.;S~JETO 1iOBLIGADO: 

.;.~..:,.~,.,,.,,'.L:,,,!<.;, . . p. :,,'.: 
VALLADOLID, YUCATÁN. ." a .  ' , , ., ; , .  ' . , ;. , 

, ,.'? . . , , . 
<y , ,  f : . : ' . ' ,  +;, , . , 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 12012011 ! x i ~ ~ ~ e ~ b '  : ' O~L ' ]¢ADO:  ! , . ; , : r  2.i; .. .,., . ; ; i:, i,;,.:,, ,,*, >:z. : 1 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN. , , , . . ,, ,, j!>y , ,  ;, , : , , ;<L. .. . . . '  , : j s , )  .. . . 

, ,. .. ... ~, ~,*,.,.,:$i,!.,:'<::>4;:, .,::),;:::. . . l .  ,', 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 17412011, SUJ.ETQ,;OBLI'GAB~: PQDER ; .,,. ~ .,,. . !.\+:;w:!,... L > . ,  ;: . . , 'S : :  

, . : . ;,, i'. ,,:, .,. :, ,: .. l , ,, ' ;  : ,.: , , . , . . , .  . . 
.. . . . . , . a ,  . , 

!!,.., >:~>)!!!:!,, . ; , , i ;  ' .:)\t.: , ;;,:. . , , , . , <  , , .  , .. 1'5 



, ' , $ , , ' .  , , ! ' 3 ;  . ' , , . ' ,.,,. ... . ... ,, , . ; . . * , ,  . L .  ' , . ' ' 

. 1 ,  F . .  . , , P.'.... 
~ ! ; i , . ; ! ; ? ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' b g  I N b ~ ~ & ~ I D ~ ~ ,  

RE~URRENJE'; 
UNIDAD DE ACCESO: ~ N T M ~ E N T O I D E  MEWDA, YUCATAN. 

J 

, , 

EJECUTIVO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 19112011, SUJ 

EJECUTIVO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 5612012, SUJET 

DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUC 

En este sentido, del análisis efectuado al docu 

con el número 35512013 de fecha veintiséis de agosto 

de Acceso compelida, pusiera a disposición del pa 

misma fecha, se colige, si corresponde a la infor 

impetrante, toda vez que consiste en una tabla de la cual se puede desprender el 
, . 

informe de cuántas lámparas fueron instaladas y retiradas, . por , las empresas que 
. !<:: 

resultaron adjudicadas en la licitación pública de ~umi"+r~as;:'~'~¡?& que constituye lo 
. . 

solicitado, a saber: los informes de avances de los trabajos realizados, referente al 
>''.;<;, ;;!I,!c;.,, +,.,Y.: ,, ,, 

contrato de luminanas del municipio; por ende, se discorre; que .s i .  consta de los ., .'. . . t . ; ,  
c . , ,  .:.:G, , , 

, . 

elementos peticionados por el recurrente, en su solicitud deacc$sb., '.(' . '  . , 

No obstante lo anterior, 

fuera puesta a disposición del particular si 

que la conducta desplegada por la 

modalidad en que pusiera a 

consideraciones que serán acreditas en los párrafos siguientes. 
. : ' ! '  . , , " l 

De las constancias que obran en autos del recurso'de inconformidad al rubro 
: !  , . ; ;  !! 

citado, en especifico de la solicitud de acceso márddá. , :..: ,., :con , :"el. número de folio 
, ., , *  , , ,  ~ ! ' : ,  , ; ? S , ;  ,,,, :,,t. .,.'Y , . , ~ .  

7070413, se discurre que el ciudadano peticionó que la'informaci6n~requerida le fuera . , !::, ,:<, .!;,,;,i' .,;. " ,  , , , 
,. . 

entregada en la modalidad de consulta por medio electrónico: . . ; , ,  . , 
, , .  ,, .. . : ,  

% , ,  . , , . . . . . 3 ,  

, , . 1 : , !  ' ! ' . > .  . . . . >,. "l, . , , . .< ,,:, ... .,. . . , ,  , >,:>,,.;\,; ,:,, .:;;, ?,!! , I l i  ! :!<,,.-:.~ . , ,  ! 

En esta tesitura, es evidente que la intencion ~~ei.%iuha'danó-estriba- en 
;; ; ,,j i')ii~;..,;,14.:;.": . . t .  , . : . . . i : . .  r 

1 ' (  . , 
obtener la información de su interés en versión digital'y n&n'ijtri diversa. ' ' ' ,  . ,  f.;¿^: dj:?,,! , . , , ~  , .  

, ,... ,, \ 
.. ,', , ,,., ,. .,>,' . . .  

L ' ,  .:. . . ,  :: ii1.. .iiI ;' 

No obstante lo anterior, mediante resolución de,,fech'a'vei'ntisiete' de agosto de 
:.* ,..,".:.'. ; 

dos mil trece, la Unidad de Acceso a la lnformaci6ny~útjlica del  untami miento de 

Mérida, ordenó poner a disposicion del impetrante que le enviara la 

Unidad Administrativa que instó en la especie, a S 
. , 



. . , . , .  , . , 
. , .  1 1  ' ' 

, , 

Públicos Municipales del  aludido Ayuntamiento, siendo . . . , , q~~~,de,las:~co(istancias.que, . ,. ., ,,..,..: 
I_ , , . " , ' . :  .. , 

la compelida adjuntara a su Informe Justificado se advi'&dd.qy~.$<hq ,.,,.:, , . S  . qutdridad . , , .  remitió 
.,; ;,; .'; ( , '. , . . , . , . '. < 

copia simple de la información solicitada; dicho en o t r a s ' ~ á i a b r a ~ , ~ u s o  ~. a disposición , , 

- .  ; 5 ; , , . , .  

del particular lo requerido en la modalidad de copia simple. . ~ ' , . , 

Ahora, conviene resaltar que la Ley de la Materia contemp,la la posibilidad que 
. , _ , ,  

las Unidades de Acceso a la Información Pública entreguen la'info . . ,  . . . .  . 
una modalidad distinta a la requerida, cuando por"el citada. 

!:;+ ,\,, ; ,  , ; , ' ,  , ' 

encuentre la información en los archivos del Sujeto;Obligado 
; . * ;  

reproducción en la modalidad solicitada, sin que exista "0 $robe~a-niento de por medio, 
, . . . ,  . . 

o bien, porque exista una causa justificada que le imp 

. , 

Al caso, cabe mencionar que, en cuanto a las 
, . ' , , . 

puede ser entregada la información que se encuentre:ien posesión de los sujetos 
.. . 

obligados, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece en sus numerales 6, 39 fracción IV ~ 4 2 ; ' ~ r i ~ e ( ~ á r r a f o ,  lo transcrito 
.':. ;,c; ': \ , .  

a continuación: , . 
. . ,{,,{.! ,!L.. ' ' , , .  , '  ' , . - 

, 
"ART~CULO 6.- TODA PERSONA TIENE DE 

INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA LEY 

LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SENALA. 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORM 

CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA O6  

REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE , .  , 
,~,,.,..L~ 

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ES G 

1 EN LA REPRODUCCIÓN DE LA I N F O R M A C I Ó N ~ ~ ~ S  L E ~ S  FISCALES 
' ,  l~ ., , 1, : 

RESPECTIVAS ESTABLECERÁN EL COBRO DE:UN , , DERE~HO POR EL 

COSTO DE RECUPERACIÓN, MISMO QUE DEBEF~.A,DE!TE~.~~R~~~N . .  ; . . . ~ O S T O  ..,<... : 
. . .  

DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL MATERIA~.-:Z~:EMPLS:ADO, NO : .  
. , . . , , : . . , .  : 

DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA LA AUTORlDIDGENER/?DORA, . . 
' \ 

ATENDIENDO ÚNICAMENTE: 

l.- EL COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADO 

DE LA INFORMACIÓN; 

11.- EL COSTO DE ENV~O, EN SU CASO; Y :,,;! E':  ,., 1.2 i, : i  :;,. .:: , ' . ,~ , , ,  
, , 



. ,  . 
: ', R ~ C U & O  DE INCONFORM~DAD. 

RECURRENTE 
UNIDAD DE ACCESO: A Y U N T A M I E N T ~ M ~ R I D A ,  YUCATAN. 

. , 
. . 

, . *... . , ' . '  ' . ' 5  
EXPEDIENTE: 29512013. 

, ~, ', 

EN FORMA ELECTRÓNICA, Y EL SOLICITANTE PROPORCIONE EL MEDIO 

MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO, DICHA INFORMACION;: ,.,,. ,, . DE@A . .  . . . 'SER 

ENTREGADA DE ESA FORMA, SIN C O S T O : ~ ~ L G ' U ~ ~ C ~ ~ ~ ~ P A R A  EL 
,.  , r . .  

. . .  , , , , .,. 
CIUDADANO. 

, ,  . , 
. ' .  . . .  . ,. 

. , ,  
EL SOLICITANTE HARÁ MENCIÓN DE DICH ~.TANCIA, , . ,  AL ' 
MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD. ' '. ' ! 

... .~ , 

ART~CULO 39.- CUALQUIER PERSONA, D ~ R E C T A M ~ E ~ E . , ~  ATRAVÉS DE 
! .  ! , ?  ,. . . ,  

SU LEG~T~MO REPRESENTANTE, PODRÁ SOLICITAR ,. , LA . INFORMACI~N . . 

ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFOR~AC:~Ó~~~P~BLICA A 'QUE 
V .  ,,::!r , , . . .  . ,,i 

SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE .AC,REDI'TAR.~DE~EC.HOS 
c':,'! :.,:,,< ,, .,' ,&'i{'., - , ,  .. ',.>, 

SUBJETIVOS, INTERÉS LEGITIMO O LAS RAZON& . . QUE'MOTIVEN,.EL .:a:i e ( , .  . , e .  

PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE : A L  ':.:EFECTO LE 
5<,':...!,,'.,,~;: , , , ,  ,.;,.,a,.';;;,: , $ ,  2?..::.! ' , ,  

PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO C O R R E ' C P . ~ ~ $ D ~ ~ T E ; ~ ' P ~ R  ..ii,. .. . , .  ... v í ~  . . 
ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE O POR COMPA~ECENCIA. 
EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTEN . , . , 

,. . ... , ,  , ' l ' ,  , ' .  

1V.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE : D E S E E  LE SEA 
. . . . 

PROPORCIONADA LA INFORMACI~N, DE CON<ORMI'DAD . ,. CON LO 
, .,. ..,..'! ,.? . , , . , ,  

' , , . . . . ,  .,. 
ESTABLECIDO EN EL ART¡CULO 6 DE ESTA LEY. ,8  

, , i :,:-:, i , ; :  ;',:¡,' >:.;,. :,c:<, 
, ... . , , , ,, . .  .:', , . >.,, .;, . \ ,',, , , . , 

;i -..:.. <. .  , "i A .,:..;. ,. .,-, .J:  

LA INFORMACI~N SE ENTREGARÁ AL SOLICIT~N?E:.E~::~~~~ESTAD.O EN 
,,,., : i  : . ,  ; :  ' ,  " .  . 

QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACI~N."'. 'M':; "!P~OP,~RCIONAR 
l . ' " ,  , ;. .:i: :, : : ' .  . . 2 ,.' 1 

INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE..LA..~ISMA?;,NI EL 
: <  l ' i;, . i i : .  . ." , ':d., 

PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL S O ~ ~ ' ~ I , T A ~ T ~ ' . ~ ' ,  :r:';:;::' " '  . ' ' 
i, .:!,.'\,,.';,,'.>';:..;',' t 1 :.,,, , ,::., 

' , , , ~ ,  , > , ' : S :  , ' ! . , , ... :.'r; P,!;.,,;' . {',, 

ART¡CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO:.. . > . . ~ ~  A :LA INFORMACION 
, L .  ,,, , . , , . 

PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOL¡CITUDES , DE ACCESO 

A LA INFORMACI~N PRESENTADAS, DENTRO : ? , : < f .  DELTERMINO , ,  DE DIEZ 

DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, 
1: .i:il,.. i , .  .'~..,,,', 

MEDIANTE RESOLUCI~N DEBIDAMENTE FUNOADA ' Y  MOTIVADA,' QUE 

PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTR 

LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TR 

1 8  



UNIDAD DE ACCESO 

INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO'.P~,R . . . COS~DERECHOS .; . . . . . 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCI~N Y ENVIO DE.;LA~.MIS,MA..:!;':.:~, .., . ':; 

. . 
9, 

, . ,  . . ;.,.;".. 
..i.:: .,., . ! 1 .  . :I . . -  , , ~  ,-: ... 
I , .  , 

8 , .  
.. ... 
: . .. 7 

, , .  . . ;..: .-. ' : 
' .  1 ,  

De la interpretación armónica y sistemática d@'-los, , . . ,  . dispositivos previamente 
, . . .  . 

. , . < j j i  

invocados, se desprende que el acceso a la informaciofin'b iól6:radica , . .  en obtener los 
. . 

; , . > ' .. , ; . , . . . . , , . i . "  ' . 8 

datos que intrínsecamente se encuentran en las distintas^f8imas:(papeleria o archivo 
i,:,;.;: i .  , . ' ' ,. ,, , 
, ,.*,,. ~:.!;~,,~~,~:>,:.:,<;:..:.:~. ' .  

electrónico) en que inicialmente los sujetos obligados , lo5:poseen " . 'dL,y.jt<,:,tj~~e'8 :.sino %;~,,...,-.. -que fambién , ~ 

. , , ' . ,  . 8 3 ~. 
,,<..,,. i , ,p.>,.. y, . ,>bz?,~" 

comprende la modalidad (materiales o r e p r o d u c c i o ~ e s ) ~ e n . ~ ~ ú ~ ~ e ; s t ~ $ ~ ~ s b ~ ' ~ ~ ~ ~ r e g a d ~ s ~ a  
\,';,:!$#;!! ;:!',:! , [:! <;l.: %"Y ,., !..., , , ,,j:. ., , ,i:ji, 

, . :, , ,'. , . 
los gobernantes, lo cual podrá ser en copias simples,:'6opl$s , .  , .  kdrti'$k&dd$b , .  , . en medi& 

/ :. . .  .; , , . i ' : . . .  , 
'i . _ .  . ? ~ . . , . , . ,  , . digitales, entre otros. . . ' . . , .  . . :  . . . ,  . ~. 

, , , . , .. , , ; ;;; 
~ . . . .  . . . . ,  , 

, .,,r;',.!,,i.I.: ..:., , 2 .  ... ; . ' i. . ,  : 
Lo expuesto, obedece a la notoria diferencia que existe entre la maneraen que 

, . :  i ; ,  

originalmente obra determinada información en los archivos de unsujetoobligado y la 
.. . . , , .  

posibilidad que por la propia naturaleza de ésta, sea susceptible . , .  . deser entregada en la 
,,., , .!:: ~ , .  .;.j, : ,..'.,'2?.> '. 

, modalidad o reproducción solicitada. , ' . . : .  . 
:I.i!;.i: . . . .  ..!.'.,:' . , > 

. . . , 
;;.., :, " ,. ,'.. ; ;< y: , " :.., :!l. ... ,1j:ii.;,..-.,2,.. 8. , 

. ,.. .., , .: 

Para mayor claridad, en los supuestos en {l(e,.:un; s,o~ici&rit@~re~uiera un , mL;:>;..;;>'.<'..s?!,7;->t $!;.,, : . ! .  
, : , . ,  .;,;.,. , ! ;':; .. 

contenido de información en una modalidad determinada i.i...tj.i .para:ic~nsiderar.que :::A i l . .~.4. . t  .". . , S , ; . . ,  ha'sido 
. ., ,', . 2 .  ? .  .!+;:?. ,. . . . , * . . : ,  ,.,.. . .  . i 

atendido cabalmente el derecho de acceso a la jnform~ciónpublic~,'n.~'~astara:qu.~, se 
: , ; 1 , : : .:,:::.'., 

proceda a la entrega de la información, es decir, los dafos~.in~ertos,enla.forma , 
,,  . ... en que 
, . , .  

la posee primariamente la autoridad, sino que la ~ n i d a d d 6 ~ ' c c e s o  deberá remitirla en 

la modalidad en que el particular la hubiera solicitado (siempre . , . , : . .  yjcuando . .  . 
. 

la naturaleza 
,. .: : ... :: . 

de la información lo permita o no exista causa justificad,aque'lo impida); verbigracia, si 
:!';. . . . ,  :: l . : . :  : ' , ' ' ,  ' ,  . . .  

se requiere en la modalidad de impresión un archivo electrónico, , :,:! y en vez se entrega 
.\.'_:j..<. <... ,; . . . ,  

en medio magnético, no podrá determinarse que ,ieai!sfiz6 I .  la . pretensión del i /  
. ,  :$ .(.. 

particular, pues no existe causa alguna que e x i m a a l a  "niaid de Acceso para 1 
8 , ' .  . . , , : . ; .  . , 

proceder a su entrega, toda vez que el estado origina)'cle:la infocm~CiÓn'sípermite su J 
1 '  

, . . . .  
: . . : , . . : ' . .  . . . .  ;;, 

reproducción en la modalidad requerida, sin que a"éil8. #.. .  , : .  j$i&da: d"'signhrsele como 
..., , , ~ t !  :;:.¡>,;,? ¡,;:?'*.~, "i,,., . S \ .  . , ! ,. ,:;:: 

, J . , : , , , . .  -. ~ >..:;: 
procesamiento. Contrario sería que se requiriese en la-:mod.al~t(ad~~de~dis~si,c,omp~cto ....I..i ,, . , :,,, : ! . , y  .1 . .  

, . .  ,d !,L.,<.,,,, q\ ;:3st;,. .. .!:,:<, :>! 
., ,  ;,, .- :: , ..,,,. ;,,,:t. . - 

información que originalmente se encuentra en papel, pues: t+i i~.~ic~otaso es evibnte 
>>{:: :,,.>, :,p,?;;;t,,.;:,: ?;! ,:: ir-;?: '';,7 -:.; { l . . ?  

\ 
que por la propia naturaleza en que se halla la información, ,no es posible atender a la 

..c! ,tr: ;::.', ::.<:~, .!;;:j . ,r, , , : . . \ 1 
modalidad requerida y en consecuencia sólo proceda su, entrega qn el es,tado en que , , . A\,/ 

{ , , : . . ,  ' : :  . ; . . . i .  , . . .  . . . . ,: : i  , se encuentra, esto es, en copias simples. certificadas ocansu.lta física. , .,..,,,,;<; . ?  , ;.. ,.:,: 1::. !.'. 

' . . .  . < .  li. ' .:', 

L. !f' 



. - 

UNIDAD DE ACCESO: AYUN~AMIEIJT~Q.DE.MÉRIDA. .. - YUCATAN. 
. ... 'EXPEDIENTE: 29512013. 

.. ,. ' . .  , t .  :', ;.,, ~ , > , , . '  . , ,' .,, , : +., .. .. ' . ;:,;,..,,,>,; , " 
, . .  ,:. ': ,, 

, . , .. 

Tan es así que al respecto se ha formulado el ~ l i t e r i b : : $~~ r~ad$  . . con el número 
. .,. . 

< .  , . ,::,., .' :,: _.1 . i ... 
1412011, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este ~ ~ ~ ~ ~ i . ~ r n b i - ~ ~ t o ~ o r ~ i o ; ; ~ $ b l i c a d o ~ ~ ~ ~  ., , , ,  ,.,. . ,  ., 

, . , . .  ~ ~ 

,,:; ,,,.,,., ,. ,: ...:::':.i;.': t,; 
: 

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de ~~catan, ;ef l ' , l fec~a~~.~jet inUei j~ae'  
. . 

diciembre de dos mil once, el cual es compartido y valid$do.~?( . &te;¢or¡iejo . Gerierai; 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "ENTREGA . , . .  :,DE' , .LA.~I~FORMACIÓN. . EL 
. . 

PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA~~E'ST&:SUPEDITADA . . , . .  . AL 

ESTADO ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS." 

Así también, de la exégesis sistemática efectuada 

transcrita, se desprende que en los casos en los 
, , 

acceso, y la información no sea factible de ser reprod&i4a . . , , , , , &h. , la.mddalidad k&ue~da 
. . . ' , .  ; ;  (:', , ' :  , " ",' . . 

, , . ,  . . ! 

por un solicitante, ya sea por causa justificada o ~oi,:la~:propia..natu~aleza .. .,.,: .,,.. de l a  . ,  . ! : , .  , 
. . , . ,  . 8;. ..' . . , . 

. ,  . 
información, la Unidad de Acceso deberá cumplir al menos . L . e , *  ... co,n!: , . :::,.', 1 . ' ' ..' . . .  

, , , . , . . ! , ,,. i. ...\f. . !;i: 
, . .~, 

. , . . ,  I ' 
, .  ~, . , ,  . , . .  , . 

. , . ' , < . .  . . . : .  
. . I 

, . 

Emitir resolución debidamente fundada y motivada,med/an$5 lacual informe . . 
, : ,  . . . ,,! : . . . 

al particular las razones por las cuales, la unidad &dministrativa &ompete?te, 
. ; . :  ' , , - .  . I  . . . .  

no está en posibilidad de entregar la información en la modalidad solicitada; - 

asimismo. deberá ofrecer al particular las diversas modalidades mediante las 

cuales puede ser proporcionada la inform 

caso los costos por su reproducción. Y 
i . .  . .  \ 

La Unidad de Acceso deberá hacer del conoCimi;6,ntp d e l  particular s,u 
,?; , ! : . " . < ; < I < :  i i , !  .., :!,;. 

; .,, ,, . ~ , 

resolución, a través de la notificación res&tiv~ I , : ! ~ .  ,d&"ff&:&'il4.+; ddiez ,bí& 
ii..:,,:;i,,p'l,i . , ! :  . , ,u,.  p:: , )  ,,~...:;:.~,..,;;~~..':',; ;.,;.\.;.'.,. "i , , '< , . . . ., 

hábiles siguientes a la presentación de la soli~iiud. : . . , 
. . I  

' . . . . . i > ' ,  ,,., .,:~: , : " ,  . . . . . 
, ,  , _ , . I  . , , ' ; : ; :  ; . .. . , ,,, . 

\. . 
8 .  , .  

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con e l ~ ~ ú & ~ ~ . l & 2 0 1 1 ,  emitido por la i '  , . . , , , .  , , , ., 
i ; . ;  l , . . I . . . i  , , .  . .  

Secretaria Ejecutiva del Instituto, publicado a través del ~iasio'.i3ficial , ,  . del Gobierno del 1- 
' . b  ..', , , . . , . ..< , . 

Estado de Yucatán en fecha diecinueve de diciembre";de 'd.os hi!,once, el cual es 
. ! ' !  i . ,  

1 

compartido y validado por este Organo Colegiad 

"INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS EN MODALIDAD 

DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A 

DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONA 

MODALIDAD SOLICITADA. " 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. , . 
RECURREN?.€<., 

UNIDAD DE ACCESO: AY.UNTAMIENT,~DE M~RIDA.  YUCATAN; 
. . 

. . ... , . , , " EXPEDIENTE: 29512013, 
, , ... . .  . . : ; ~  , . , 

, . 
; . :,, . ' . .  . . 

En ese sentido, en lo atinente a la conducta de por ¡a autoridad y a la 
, . . , 

, ,  ... .: ' ,  

modalidad de entrega de la información, se desprende,. .. . , que la;.,~"idad: de Acceso 
: i t  . . . .  ,;, ' ,  , P .  

obligada, si bien emitió resolución en fecha veintisiete'klk agost6 de dos mil trece., 
;; ! , .~!, , i . !~<. ,,,,,,:r7: !,. ..,, ;,,. . ,  , , . 

mediante la cual hizo suyas las manifestaciones vertidas.por Ia.~irecciÓn,de Servicios 
: , h  !,,, ..; ;. 

Públicos Municipales del Ayuntamiento de Mérida, ,yucatan::;quec$e conformidad:a 
: ,. :. . . . . .  . : ,  

lo asentado en el apartado SEXTO de la presente d e t d m i h $ ~ i ó ~ ~ , ~ 6 s u ~ t ó . . ~ e ~  . , . .  . > la ,Unidad 
, , . .  , , i  . . , . . ,  . . .  , , , . " .  

Administrativa competente, arguyendo que la informaci~~;l,a'entr&~;ba . encopia simple, 
. , : , .  . , . , . . .  . , . '  

y posteriormente la notificó al particular en misma fecha;lo ciert~.&,.,~u&:de la.simple 
, . , ,. , . .. . . , , ' : . " . , . ., , 

lectura efectuada al documento que pusiera a dispos~ón:ctel:re8urrente~ , c se observa 
. . . ,  . .  , . . . . . . , . ,  . ~. 

. . .  , ; 2 ,:.: ~, 1 .  ' '  .. 

que de la valoración efectuada a la documentación que la,.recurrida ordenara &onet'a 
, : . . .  

disposición del impetrante, es posible inferir que el texto:d!e.la-'misma ,.. no se trata de un 
. . . , , . . ' ,  , . , 

manuscrito, ni de un documento elaborado a máquina de'escrjbir, . .  , sino por el contrario 
. , . j ,  . . , , , . 

se deduce que pudiera haberse generado a través deL-un'&quiyjp,de , . . . . . , , . cómputo; por lo . . , . :  ~ ; , ,  , 
: "  .;i .:, ' . . .<  . . .  

tanto, se arriba a la conclusión que la copia simple proporcio~ada , . ,  dl r6curtente prov'ino 
: ,  $..... !, (,,. , . r . , . ~ ' i ' . ' . : .  :.%,L . , \  ,::: : ' Y : "  ' ,, . 

de la reproducción efectuada a un archivo electrónico;~;~~.'dg.~c,qu@ el; estado origi"4 
: . !  ,,. ;..: . , . .  '! .,.. ,;:.',.:::.. ,;. 

, , 
.: 

en que se encontraba la información al momento de: r..l ser ,,!.!:..j: er¡tregadai.,e@ , , ( p . .  ,en vecsión 
.., . . . . , N,., , .  . . . .  , . , , , , :,* 

electrónica; por lo tanto, se determina que la autoridad n o  está exenta di? 
! i : !  , .  : , : '  . . . , 

%_( 
. . .  ' ,  . . : ,  

proporcionarla en la modalidad peticionada. . . ,  . , , , 
( , :.: :::.:$.i;I;'::.,, :, "- i ' i ~ . . ,  

il,.i'. , . i  , , , .  
S ,  .,., . . .. , . . , i .  . . . '  . .  , 

. , 

Consecuentemente, si bien la información quejse . . ..(. , , ,,, ordenara"'entregari:al . .. ... 
, , . , < , . . , , . . 

. , .  

particular sí corresponde a la que es su  inter 

conducta de la autoridad no resultó acertada e 

entrega de la información, pues tal como quedara 

proporcionada en versión electrónica. 

OCTAVO.- En virtud de todo lo expuesto, res 

determinación de fecha veintisiete de agosto de dos m 
. I . 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 
, ,, 

que realice lo siguiente: 

a) Requiera de nueva cuenta la Dirección de S 

del Ayuntamiento de Merida, Yucatán p 

modalidad electrónica la información que f 

particular a través de la determinación de fech 

trece, o en su defecto, informe las causales 



DE INCONFORMIDAD. 

UNIDAD DE ACCESO: 
' ' . '  ,:.EXPEDIENTE: 29512013. . S ,  , . . . . . . .  . , . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . , ' - .. ' I  . I , ,  : , ! .  i :  ;;, ,', " '  '. . ~ 

, .  , 
, . . . . , : : ,  . . , I  

entregarla, en la modalidad solicitada por el inconf¿$me;'ks dk~ i r ;  'e" modalidad 
, , ,  . , .  : 

electrónica. 

. . , . .  . , ,  , .. 

b) Emita resolución a través de la cual ponga a , . I impetrante la . . . . . . . . . .  
información en la modalidad solicitada, o en caso contrario, informe las razones 

:: ' ,  

por las cuales se encuentra impedida a entregarla e" dicha modalidad 
, . .I 

, , 

c) Notifique al particular su determinación. : ?  . ',' , ',:. , : , .  . :: 

; ..\ ; , .  :,(:,::! j: , .  

d) Envíe a este Consejo General las constanci 

efectuadas para dar cumplimiento a lo instruido 

. . 
. S  . . .  

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

. , 

R E S U E L V E  

l .  . . Y :  . . . . . .  
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo:bárr'afo, d e  la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios. de.rY0catán; vigente; se 
, , 

. . , .  
, .  , I  0 .  . ,  , . .  

modifica la resolución de fecha veintisiete de agosto:de. dos mil ,trece, dictada por la 
, ., 

I . ; ,  . . . . . . . . .  
Unidad de Acceso a la Información Pública del  untami miento , 

.? 
. . . . . . .  ~ & . ~ & r i d a ; , ~ : ~ u c a t á ~ ~ . . ~ ~ ~  ' . j  ,.. . 

I ,: 
términos de lo establecido en los Considerandos..cUARTO , ..... . l . i ,  ,'QUINT.O,"'SEXT:~, . . . . . . .  

. , , , . . , .  J., ~. 
SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.: ,'.: . 5 . . . . . . . . . . .  . , . . $ 

, , ,  . .  . , 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo.49 F de la: Ley de, Acceso .a la 
t .  <. .~ 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al.-,Resolutivo, Primero de esta ,,' 
, , 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles coyitados a partir que 
,!!,, , , . ~  , ;. , , ,  , 

,. ,::1 :. .~,, , 

,, .;;,, , ,,; :.:!,.~ , / , , ,  : . ,  , 
cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludidp comenzará a correr a part i r  ! 
del día hábil siguiente a la notificación de , la  preseqte'. dt$erminación; 

t . .  , , . '.: : , , .:: 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el s u s c r i t o ~ ~ r ~ ~ n ~ , ' ~ o l & ~ i ~ ~ o  procederá ,: 
. . : , .... , . : , :  . .  , . . . . . . . .  , -  . . . . . . . . . . . .  

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que dei3erAi '\ ;,i,!.;..: ...... 1 < , , ;  :.,: ;,.:L.;,¡ : ,  < b . ,  . . ,. . i L  1 ) ' 1  
Jl + 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias.co~respondientes.~ . . .  . . , , . :  . . . .  
, , : > . ,  

', 

, , .  - , . . . .  . ...> ;., 
'I. . .  l .  : . :  'L. . ' . . . . . .  ~.. : . . 



: :,:.;RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRE~TE: 

UNIDAD DE ACCESO: AYUNTAMIENTO . , . .  DE M ~ R I D A ,  YUCATAN. 
. ,  , . " EXPEDIENTE: 29512013. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial,:sp/@qi?i8:~ue:el ,. , ,  recurrente , no. 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones~?qu~ se~:kleil~aren.con . , motivo 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. 
del recurso de inconformidad que nos atañe; por lo tanfó , . '$o$: f~r lda~6nt~ene l  . . . .  i , : .  . , . )  . . . . . . . . . . . . . . .  oydinal 

. .  , . . . " .. , . . . . <, 

34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información~P,ublica . :L. . / .  . . . . .  p a k r e l  ;Estado,y' los 
.lb . .  . , .  

Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina 'h - !~dt i f i ,¢a~ió~:re&pe~t iva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a l o s  preceptos legales 
, . . . ,  

25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Y u ~ a ~ á n , ~ a ~ , l i ~ ~ d o ~ , s u ~ l e t o r i a m e n t e  :, . , <?, . , ,  . ., 

de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solament&;enel supuesto 
:.,, ;,,',,' ' . 5 ;  ..: : 

que éste acuda a las oficinas de este Instituto a l~d ía 'háb i l  siguiente al de la 

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el . . .  , , .. ,. 

día primero de diciembre del año dos mil quince ,,, de'.las ,.. :&&a las dieciséis ........;..... . . . .  . . . . ....... , , '  i "  
horas, por lo que se comisiona para realizar dicha . ,., .. notific&ión.a., . . . .  la Licenciada e" . , , . :,,;, ..!:: <!,,". >Y', ,. ., , . , J .  '. . . , . , . , . , ' . 
Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de;la,: secretaría .Técnica de este 

. . . . . . .  ....'.!,.. :: . .rl:::;: :.., . ;:* .:;... 1 ,  <? , . * ,  . . .  

Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado , no~~:pre~&nte'.;e'n.la"ife.6ha f . . .. . .,',. :.:a. y,.h6& , < ,  ,?!.., 
. ~ ,  i , ., . . i .!.,;;. , ,  . . . . . . . . . .  

antes sefialadas, previa constancia de inasistencia que . . . . .  ' lé~~i i te l i : ,c i t~d.a BÜenfil viera 
, , , .  8 . ,!+ ,;::<, ?;ii.,,;:,.[:,.;i;,:,, .:: ~> 9 -  .,,$:tj,;.,;,:& 

la notificación correspondiente se efectuará a través del . Diario,' . . 0ficiai del , Gobierno del 
. , , , .  , . ,  .,: , .  , . .  . . . . . ~. 

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en I 
......... 

Código, facultando para tales efectos a los Coordi 
. . . .  

refenda Secretaria, indistintamente uno del otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, frac 

6rgano Colegiado ordena que la notificación de la p 

la Unidad de Acceso responsable, se realice de man 

numerales 25 y 36 parte in fine del Código de P 
,' 

aplicados de manera supletoria acorde al divers 

Información Pública para el Estado y los Municipios 
, . 
1 

, . 
QUINTO.- Cúmplase. . . 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero May Vera, y \ 
. . . , 'i 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubia~,~.y~ . .  ..,.. María Eugenia Sansores 1 ... 8 .  >,:,,. 

. ' ...... 'i. > . . .  , i : ..:.. : l . , ,  . . . . . .  

d\ /' Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectiva~gflte,;;.de('~.l+tit~t~ Estatal de 
, . ,  . , .  , , 5, I 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en l o ~ n u & e i $ l . ~ g : 3 0 ; ~ ~ ~ r a f o ~ r i m e ~ o ,  .. , ..., I . . . . . . . . .  . . . .  
,:.!.:,,,/' ,::,., .. , . , , ;.,) < . :,.. , . , .  

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la ln fo rmac i$h ;~~b l rq  . . . . . . .  S ,  . . . _ .  pacq ._ . .  elEstado . . . . .  y l os  
. . \  .......... . . . , .  , 

.: , I .  : . . .  : . ;  :.:.,; . . .  
~ . . , .. 

t./ , ,:, , , .  . .  .' . . .  . , . : / ,  . _.i,.,: . " :. > .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . J . .  . . . , , ,  . i , #  .: 
:i . 23 

, . .  . , . , , %  . ,  . , 

,. , . ' . ,  
! i ,  : : ; . ' 

; < '  , t . . ' ,  . ,  
, , 

. , 
, / .  . . . . . .  
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UNIDAD DE AC'CESO: 

. . 
,. , .  .~ . . 

' , 1 :  
Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del ~eglamento ., . lnteriordel~~lnstitwto . ,.>. . Estatal ., . de . , 

t . , : < - ,  

Acceso a la Infamación Pública del Estado de Yucatán,. . ,  . . . .  en ,sesión del treinta de 
. . 

noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1;- -,- -.-.- - - -:- - - - - - - - - 
?.. , , , . ,::, :. . . 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS LICDA. M 
CONSEJERA 


